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PRODUCE

Aceptan renuncia de Viceministro de MYPE 
e Industria

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2020-PRODUCE

Lima, 15 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 
019-2019-PRODUCE, se designa al señor José Antonio 
Salardi Rodriguez en el cargo de Viceministro de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción, cargo al cual ha 
formulado renuncia, siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatoria:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
José Antonio Salardi Rodriguez al cargo de Viceministro 
de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Encargado del Despacho del
Ministerio de la Producción
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban Disposiciones Complementarias 
para la Liquidación y Fraccionamiento de 
deudas derivadas de las facturaciones de 
electricidad de consumos hasta el 30 de 
junio de 2020

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

EN ENERGIA Y MINERIA
OSINERGMIN Nº 083-2020-OS/CD

Lima, 16 de julio de 2020

VISTOS:

El Memorándum Nº GSE-277-2020, remitido por 
la Gerencia de Supervisión de Energía, que pone a 
consideración del Consejo Directivo la aprobación de 
“Disposiciones complementarias para la Liquidación y 

Fraccionamiento de deudas derivadas de las facturaciones 
de electricidad de consumos hasta el 30 de junio de 2020”.

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del párrafo 3.1 del artículo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, aprobada por la Ley 
Nº 27332 y modificada por la Ley Nº 27631, faculta a los 
organismos reguladores a dictar, en el ámbito y materia 
de su competencia, los reglamentos, normas de carácter 
general y mandatos u otras normas de carácter particular 
referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA, publicado el 11 de marzo de 2020, se declaró la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 
noventa (90) días calendario y se dictaron medidas 
de prevención y control del COVID-19, para reducir el 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida, así 
como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de 
vida de la población; el cual fue prorrogado por el Decreto 
Supremo Nº 020-2020-SA, hasta el 7 de setiembre de 
2020;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, publicado el 15 de marzo de 2020, y ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos Nos. 
051-2020-PCM, 064-2020- PCM, 075-2020-PCM, 083-
2020-PCM y 094-2020-PCM; y precisado o modificado 
por los Decretos Supremos Nos. 045-2020-PCM, 046-
2020-PCM, 051-2020-PCM, 053-2020- PCM, 057-2020-
PCM, 058-2020-PCM, 061-2020-PCM, 063-2020-PCM, 
064-2020-PCM, 068-2020-PCM, 072-2020- PCM, 083-
2020-PCM y 116-2020-PCM, se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional hasta el día 31 de julio de 2020 por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la nación 
a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 035-2020, 
publicado el 03 de abril de 2020, se establecieron medidas 
complementarias para reducir el impacto en la economía 
nacional, del aislamiento e inmovilización social obligatorio 
dispuesto en la declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional decretado frente a las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID -19; a fin de que las empresas garanticen la 
continuidad de la prestación adecuada de los servicios 
públicos, entre ellos, el de energía eléctrica, estableciéndose 
medidas económicas, a través del fraccionamiento del pago 
de los recibos del servicio público de energía eléctrica de 
los usuarios residenciales del servicio de electricidad con 
consumos de hasta 100 kWh mensuales y de los usuarios 
residenciales del servicio de electricidad de los sistemas 
eléctricos rurales no convencionales abastecidos con 
suministro fotovoltaico autónomo. Posteriormente, mediante 
Decreto de Urgencia Nº 062-2020, publicado el 28 de mayo 
de 2020, se incluyó a los usuarios residenciales del servicio 
de electricidad con consumos de hasta 300 kWh mensuales, 
cuyos recibos se hayan emitido en el mes de mayo del 2020 
o que comprendan algún consumo posterior y en tanto dure 
el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante el 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus prórrogas;

Que, el artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 035-
2020 dispuso que durante el plazo de vigencia del 
Estado de Emergencia Nacional, establecido mediante 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus prórrogas, 
las empresas proveedoras de los servicios públicos de 
electricidad podían efectuar las siguientes medidas de 
índole comercial: a) Suspensión de la emisión y entrega 
de los recibos o facturas de los servicios públicos de 
electricidad, gas natural y telecomunicaciones en medios 
físicos; b) Autorización de entrega de recibos o facturas 
por medios alternativos, como los digitales, aun cuando el 
usuario haya solicitado la remisión mediante documento 
impreso, siempre que el usuario cuente con dichos 
medios alternativos; c) Suspensión de la lectura de los 
consumos de electricidad y gas natural de los usuarios 
finales; e) Autorización para la emisión de los recibos o 
facturas por consumo al usuario final de electricidad y gas 
natural, utilizando métodos de cálculo que se ajusten a 
su perfil de consumo de los últimos seis meses previos 
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